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No se reparten Mqu®!»».

DOMINGO 15 DE ENERO DE 1899

S« ^escfiJísa/íKÍa es/>üsa, /lijas, /¿ermanas, saóninas, />/'irnos j/ i¿emás 
/amiiia,

Ruegan ¿ sus amigos se sirvan encoineri.larle á Dio.’, y asistir á la 
conduceióu del cadaver, que tendrá lugar hoy domingo, á las cuatro 
de la tar<le, desde la casa mortuoria callo de ^an Álillán, número 4, 
al sitio de costarnbro; á cuyo favor quedarán agradecidos.

SECCION MERCANTIL
Aviln 14 de Euero de 184/9.

Ueutináa la misma t.endeucia iudeeisa á que nos 
referíamos eu nuestra revista anterior.

Ayer entraron unas 150 fanegas de todo grano en 
los almacenes del Puente, pagándose á los precios 
siguientes;

Trigo de 50 a 51 112 reale.s fanega.
Centeno de 29 á 30.
Cebada á 25.
x\.lgarroba.s de 32 á 33.
Harin.as: 1.* extra sistema oiliudro á 19 3i l roab’S j 

arroba. |
Idem de 1.* S. de piedra á 19. ¡
ídem de 1.* P. á 18 y 112. 1
Idem de 2.* P. á 16.
Salvados de todas clases á 7 reales arroba i

Servicie de nuestros corresponsales.

Valladolid.—Trigos. En los almacenes del Canal í 
han entrado 1000 fanegas, cotizándo.se á 51'50 reales 
las 94 libras. '

En los generales 400 fanegas á 51 y 51‘50, j
Centeno.--200 id. de 31*50 á 31*75. i
Cebada.—60 id. á 23. i
Avena.—Sin entradas. !
.Algarrebas.—Sin entradas. ।
Harinas.—Como consecuencia de la baja en los 

precios del trigo, se cotizan:
Harina de primera á 19 rs. arroba; T. P. 18; de 

segunda l7, de tercera 16, tercerilla 11. ■
Los menudos, sin «acó, se pagan;
Cuarta á 17 rs. fanega; comidilla á 12; salva

dos á 8; echaduras 16; habijas 24 y triguillo 22.

Peñaranda de Bracamonte.—El morcado ha 
estado poco cancurrido, quedando lo.s precios del 
trigo flojos por las noticias de Ilarcelona que acusan 
baja > de las compras de trigo extranjero hechas. 
Otra voz tendremos flojedad.

Cerdo.s cebados so han vendido muchos, calculán

Centeno 2S.
I 'ebada de 26 á 2S.
A.vena IG.
Yeros de :í6 á 37
Vino IG r.s. cántaro
Harina de primera 20 rs arrob.a, de .segunda 18, 

de tercera 17.
Patatas 5 rs. arroba.

u

a El instinto (le conservación, de acuer- 
É I do con el buen sentido y con la percep- 
“ ción de la realidad triste y amarga, ha 

hecho desear á la inmensa mayoría de 
los españoles, para quienes los intereses 
de la patria no son cosa secundaria y 
despreciable, que por lo menos, ya que 
no el régimen, deje de llevar la direc
ción de los negocio.s públicos esta gente, 
que, encaramada h:)y en los altos pues
tos oficiales, no se ha dado cuenta de 
que España atraviesa por una de las cri
sis más tremendas y peligrosas de su^lar- 
ga y accidentada historia.

De nada ha s<“rv do, á pesar de' im
perio de un sistema que como el repre-

dose en 700, de 5 ) á 56 r> arroba, uotánd «i9 fl )jo la 
en los precios y presentándose más de 1.500, quedan
do sin vender muchos.

Han entrado en el mercado .de este día 50G fanegas 
de trigo, vendiéndose de 5o á 51 rs. fanega

250 de cebada de 21 á 23,
I 200 de centeno de 2S á 29.
i 300 de algarrobas de 30 á 31.
! Harina de primera 19 rs. arroba, de sogund.» 18.
■ de tercera 14.

En partidas hay ofertas do trigo á 52 rs. fanega 
Ultimas ventas hechas á 51.
C0mpra.s, 8«o fanegas á 51.
Tiempo, frío y revuelto, 
x'kspecto de lo.s campos, bueno.

•Kdoseco (Valladolid).— Han entrado en el merca
do de hoy 100 fanegas de trigo, que se pagaron á 50 
reales laa 94 libras.

'También han entrado 2oo fanegas para depósito, 
i'endencia del merc.adn, flrnie.
'iieinpo, frío.

Palencia.—Los precios que han regido en este 
mercado son:

Trigo de 49 á 50 rs. las 92 libras.
Cebada á 24 la íunoga.

. Centeno á 30 las 90 libras.
Avena á 17 la fanega.
Yeros á 39 y 40.
Patatas á 4 1(2 rs. arroba.

Preohiila, (Palencia).—Los precios corrientes de 
los artículos en este mercado, son ios siguientes:

Trigo á 49 rs. las 92 libras.
Centeno 36.
Cebada 24
Avena 17.
Garb.anzos de 112 á 130.
Vino 14 rs. cántaro.
Harina de primera 21 rs. arroba, de segunda 18, 

de tercera 17.
Patatas 5 rs. arroba.

Astudillo (Palencia).—Los precios que han regi
do en el último mercado fueron los siguientes;

Trigo á 48 rs. fanega.

sentativo se jacta de gobernar con y pa
ra la opinión pública, que el país casi en 
masa, pida y reclame, cesen de dirigirle : 
los hombres que por sus errores y cul- 
pas, han dado lugar á que se desconfíe ¡ 
de ellos, y lo que es más desconsolador, 
se tema por el porvenir de la patria. i

Nunca ha sido tratada la opinión pú- i 
blica con menos respeto y mayores dis- : 
precios, que en estos felices tiempos he- ' 
redados de aquellos otro.s muy inmedia- , 
tos en que masas de tontos aóo/'/'ogaJos : 
elevaban, con sus it reflexivos entusias
mos, á la categoría de personajes, .á los . 
charlatanes predicadore.s de s/nás y barrí- , 
cadas, delicia y admiración de un pueblo
ilusionado con í mtasmagorías y espe- 
gismos.

lí
A costa de esfuerzos?^ inauditos y 

de trabajos de titan, abriéronse paso las 
nuevas ideas, y España, como casi todas 
las naciones de Europa, creyó, entusias
mada, que los males y desastres antiguos 
iban á ser reemplazarlos por venturas y 
prosperidades infinitas. Tal al menos, 
habíanlo anunciado los dioses mayores y 
menores de la modernísima escuela y tal 
se creía de los Pirineos /^a/'a asá, que 
estaba sucediendo de los Pirineos / ara
a//á.

Imperó el régimen representativo y no 
pararon los a/ósio/es que hasta entonces 
no habían podido llegar á aplicar sus 
eiia^irss desde las poltronas ministeria
les, hasta conseguir el i/'ian/o so//i/>ieio- j

(¿ci/>neáio que fué elevado á las alturas 
sasi sii/>rasejisi¿>ies de la soberanía.

Ya es el pueblo soberano; ya se hará 
en la Nación cuanto quiera, pueda y le 
venga en gana al pueblo; ya los mi
nistros y el Gobierno no serán otra cosa 
que, mandatarios aquéllos é intérprete 
éste, de la voluntad soberana, de los de
seos sasraiisimos del pueblo.

Cuando la miiaá más ano de los es
pañoles quieran tener al frente de los 
negocios públicos determinados hombres 
capaces de aplicar ciertos procedimien
tos, /a oira miiaá menos uno, debe res i 9'- 
narse acatando la sabiduría, previsión y 
honradez que forzosamente han de estar 
en los más.

La soberanía del pueblo, para ser una 
verdad, necesitaba de un Parlamento cu
yos miembros se eligieran directamente 
de la masa, descompuesta en tantas .par
tes, como hombres la constituyen, y el 
Parlamento con sufragio universal fué un 
hecho.

El principio del filósofo ginebrino, se
gún el cual, la sociedad es un conjunto 
atomístico de individuos, triunfó en toda 
la línea, y lo.s áiomos sociales, disgrega
dos por instinto, en un día dado, se ponen 
en movimiento, para que de su unión 
momentánea, salga la manifestación de 
la voluntad nacional depositada en el 
saneia saneiorum de las Cortes.

Los áiomos que ocupan las poltroras 
ministeriales, han de ser, por lo tanto, 
los depositarios de la confianza de la 
consabida miiad más uno... eie., -y vean 
los lectores de que modo, en España, 
los Gobiernos pudieran ser eternos, si no 
hubiera algunos áiomos levantiscos que 
tienen corazonadas, ó ván á la redacción 
de los periódicos en son de guerra apun
tando al periodista y disparando nada 
menos que al Presidente del Consejo.

El Sr. Sagasta, que ha consultado 
muchas veces la .voluntad de la celebé
rrima miiaá más uno, ha tenido ocasión 
de observar lo tornadizos y mudables 
que son los áiomos en España, ya que 
por un fenómeno de sistemática contra
dicción, siempre deposiia su eon^an^a ea 
quién se decide á consultar su voiuniad.

Y lo que dirá el Sr. Sagasta; ó todos 
los que manejamos ia variiia mágiea des
de la Presidencia del Consejo lo hacemos 
bien, ó estos áiomos no son áiomos sin ó 
â or reíaos.

Los españoles (áio/nos de la sociedad 
nacional) están ya convencidos oe lo que 
todo el galimatías de lo.s hombre's públi
cos al uso, significa, pero á los españo
les, ..pásales lo que al célebre portero del 
sainete: no sa/en de su apoieosis...
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El Diario de Avila.

Los ministros (pi£-aiites de la cosa pú
blica en uso, moléculas ele sabiduría v

’^^^^’^^^ -V'í.^^

^^i^¿g^^^)Me/as en todo caso de la Nación)
saben bien á que atenerse, como â//enûs
eûsee/ierûs, respecto á la perpetua guee- ; 
rrúna de los españoles en su citada a/gt- ' 
IgúsiSj y como los ministros y’ sus secua
ces se han convencido de que no les 
echarán de ellas, uo çniere/i saâ'r ¿ie s¿ís 
ea^i/^as.

A claro, para que á los ministros se 
les eche ele S2^s Cíisi/has, es necesario que 
los españoles Síz/g'a^i de s¿í a^clecls, lo 
cual, á juzgar por lo que el Sr. Sagasta 
ha visto con su telescopio, no lo anuncian 
los astros todavía, ni aún por señales re
motas.

■ El telescopio del Sr. Sagasta, que solo 
sirve para ver en los astros estas cosazas 
de la política al uso y jamás ha vislum-

ó'í es police la fuaier, 2^' <^‘^ld aviado 
el 2'i^s llegue à lliaiirve su oío/'id'j; 
si es rica ?/'' se encuenfra áloe el ido 
con oiiaior d l / espos /. i/ne ha lopcado. 
di 2'uap ¿ no descansa de coulado 
■velando por el luen que ha coiisepaido; 
^ si horriltle, se encuentra arrepentido 
d los cuatro niinutos de casado.
Dedúcese d mi ver de lo pa e.'cpuesto, 
i/ue no hap medio de haltar to conveniente 
p quepoara- eamrse no hip prete.vto. 
Consérvese el pie pueda independiente. 
que el estado mejor e^ el honesto, 
p el que piense en contrarii... eteperimeníe.

menuzan y caen pronto los terrones, demues
tran que ei terreno es tambié;i calcáreo.

Cuando los ten ones formados por el arado 
en tierra húmeda no son brillantes, se trata 
de una tierra suelte, arenisca ó silícea. Lo.s te- 
1 iones arcillosos presentan en tiempo de se
quía grandes grietas, ó conservan intactos 
grandes terrones, las grietes son finas y pe
queñas, y tie mucha menor dimensión los te
rrones y men .s consistentes cuando se trata 
de una tierra ligera.

II8.Í RÍFORMá imTAUTg
En la Caceta da H/adrid del dia 8-del ac

tual .se publica el siguiente.

REAL DECRETO

PARA LOá-AGRICOLWS
brado las cosillas de la verdadera políti
ca nacional é internacional, ha sido aho
ra el átomo consultado, y el átomo que 
le ha otorgado coupiaiiza para permane
cer al frente de los negocios públicos.

Ya sabe el Sr. Sagasta que, ni por el 
lado de la representación nacional, ni 
por ^/de la voluntad propia, ha de ve
nirle la muerte ministerial...

Mas como la política del Sr. Sagasta 
no ha de ser eterna...

El fracaso de la autonomía, no derri- ' 
bó al Ministerio que acordó implantarla: 
la declaración de una guerra á todas lu
ces para los españoles suicida, dejó en 
pié ai Gobierno: el desastre de Cavite, 
el de Santiago de Cuba; la ridicula tour
nee de la escuadra de reserva al canal de

SísieniQ,2)Q>Ta deler/jíinar Iíí, naíurale^ 
íe/'reiío.

del

Para la aplicación racional de los abonos 
se hallan muchos agricultores con la dificul- 

. ted de de«conoc«r ia naturaleza del terreno.
Para ello el análisis químico no es ab^’olu- 

tamente indispensable.
Ya sea por defectos de la muestra do tierra 

= que hubiere tomado, ya por lo difícil que se
ra en algunas ocasiones al agricultor la buena 
interpretación de dicho análisis, en la ma
yoría de los casos le es insuficiente.

i Le bastará, no obstante, el conocimiento ' 
’ de-si sus tierras son más ó menos arcillosas, 

ricas, pobres ó faltas por completo de cal

Suez, y otros mil y mil desastres y plan
chas, fueron también impotentes para 
derribar de su alto puesto al Sr. Sa
gasta.

provistas ó no de materias orgánicas.
Para que puod-m reconocerse, pues, Cuan

do los posea la tieria, vamos á anotar algu
nas indicaciones, entresacadas de lo-s trabajos 
de Schlipf.

«El color» blanco indica generalmente que 
son los terrenos calcáreo.? ó que contienen 
yeso; el bermejizo ó amarillento mas ó me 
nos subido, indica tieiras ferruginosas, en las

La brutalidad del protocolo de Was- * 
hington y la ignominia de la paz de Pa
rís, hicieron marcharse de la Corona de

: que se encuentra mucho óxioo de hierro 
■ mezclado con arcilla; el color obscuro, ne-

gruzco ó negro del todo, significa que ei suelo

España, sus antiguas y ricas posesiones 
coloniales, pero dejaron en su sitio al
Gobierno.

La disidencia de Gamazo, en vez de 
producir la caída del Gabinete, dió oca
sión ai Sr. Sagasta de echarse con toda 
franqueza en los brazos de su caro (¡y 
tan caro!) Moret y, en los de su lugarte
niente Aguilera, para tranquilidad de 
garitos, atracadores, golfos y golfas: la... 
¿á qué seguir?

El Sr. Sagasta espera ahora la ratifi
cación del tratado de paz en Washington 
para áuscar aámp-o enseguida, en ese
hogar que tanto tiempo ha tenido 
gado, sin luz y sin lumbre...

apa-

Se le ocurre ahora remediar todos ios 
m-les de España (y los suyos primero) 
echando mano de la flor de las maravi
llas, de la panacea de seguros efectos
para los Gobiernos españoles.

Esa panacea, esa flor de las
lias ¿necesitarán los lectores 
diga que son las Cortes?

maravi-

Los intérpretes de los átomos, molécu
las en su mayoría, retendrán á los mi
nistros siu iulir de sus casillas, y la crisis 
quedará conjurada con un simulacro ó 
cambio de postura.

Conformán orno con lo consultado por e 
Cons-jo de Estado en pleno, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el K y don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente;
El párrafo segundo del art. 8.3 de ia vigen

te ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 21 de Agosto de 1896, se enten 
derá redactado en su última parte en la for 
ma que sigue:

^'^^b po^ ól contrario, alcanzasen en alguno 
de dichos años la estatura de un metro 545

día con razón decirse que el lugar de unos le 
ocuparan otros, es lo cierto que no hubo mo
do de destruir aquella oquivocada creencia.

Por el contrario, la teoría que el ministerio 
de la Guerra estableció en innumerable? Rea
les órdenes declarando que lo.? declarados 
soldados de revisión conservaran su número 
y que, sin embargo de sor sumados con los 
del año corriente para determinar el cupo, 
servirían ó no en el ejército, según que dicho 
número fuese inferior ó superior al del últi - 
mode tes ingresados en los cuerpos activos 
en el año de .su aüstemiento, vino á confir
mar aquella impre.sión que el público tenía, y 
a hacer complicadísimas las operaciones 
del rep.arto de cupo entre los pueblos v la 
designación de mozos de cada uno que\je- 
bían concur/ir á Ja concentración en los pri
meros día.s de Noviembre.

Ahora en virtud del Real decreto de 7 del 
actual, inserte e i este número y expedido por 
la presidencia del Consejo .le Mini.stros que, 
sin duda, quiere hacer competencia á los mi- 
nisterios de la Gobernación y de Guerra le
gislando también sobre quintas, desaparecen 
esas dificultades y se viene á adoptar en rea
lidad el inmediato sistema de soldados 
plentes. 7 su-

milimetros, ó fuesen conceptúa los útiles, pe
reformará su clasificación, dcclarándols.s sol
dados, y se incorporarán á los mozos del 
reemplazo del año en que fueron sorteados, 
pasando á ocupar en el Ejército el puesto

. que por su núcnero les corresponda, sustitu-
. yendo á los que les estuvieran reemplazando 

los qu? á su vez pasarán á ocupar e! qu» por 
. suerte les toque, abouáu<-lose á los nrimeros 

el tiempo transcurrido para completar el pla
zo de seis años en situación activa.

Aquellos á quienes correspondiera ingresar 
en cuerpo armado deberán permanecer, por 

, lo menos, un año prestando .servicio en dicho 
cuerpo, siendo dados de baja en este caso 

, cuando se verifique el ingreso en los mismos 
de los mozos del reemplazó del año inme- 
diate.»
r^^^rt. 90 de la misma ley se entenderá re
formado en el mismo sentido que el 83;

posee materias orgánica?, es decir, «humos»;
en las partes bajas donde hubiese agua ó la .
hubiere habiao, dicho color indicará que ei P^®^ ®^®^^o ^^únticas las razones que motivan 
terreno es turboso. : el que los mozos comjirendidos en el art. 87

Olor de las tierras.—Los terrones de terre- ’^^ ^'‘ ^®>' queden sujetos á las revisiones de 
nos arcillosos despiden un olor especial lige- i ^^® ^‘‘®® ^^2® consecutivos, ordenadas para los 
rísimo, que recuerda muy bien el del amo- ' ’ocluidos en ebSS, análóga debe ser la situa-
niaco á que pertenece. Este olor falta en las í ^^^^ ®^^ ^'^ ^^’^^® ^ ^^•'’«s queden
tierra.s muy silíceas (areniscas ligeras) ó cal
cáreas. Si después de una lluvia que suceda á 
tiempo muy seco y caluroso, despide la tierra 
emanaciones que recuerden el olor del moho, 
puede asegurarse que contiene gran riqueza 
en materias orgánicas.

Tacto. Cuando están húmedas las tierras

en ei Ejér-
; cito.
‘ Los artículos 152 y 154 de la citada ley 

quedan aclarados en el sentido de que los re- 
j Ciutas exceptuados anteriormente con arreglo 
: á los artículos 83 y 87 de la misma, que en 
i juicio de revisión sean declarados soldados 
j útiles, no se tengan en cuente p.ira la fijación 
. del cupo, incluyéndolos al

Prescindiendo de si ©s lícito reformar la 
ley. por un Real decreto, y no parando mien
tes en que la lógici requiere que esa reform 
de los artículos 83 y 90, .se extendería á 
> artículos 152 y 154 redactándolos en el 
senti.lo deque el reparto d. cunos .se hi
ciese con relación al número de m^zos sor- 
toados y no solo ai de mozos útiles, ho vaci- 
lamos en aceptar como beneficiosa y plausi
ble una modificación que, sobre conformarse 
con la opinión general, facilita y aclara todo 
lo relativo al reparto de cupos.

De aquí en adelante, la cifra de los indivi
duos en que cada año han de ingresar en filas 
y la di-stribuciÓB de ella entre los pueblos, .so 
hará tomando como base únic mente los mo
zos en aquel año ili.^tado.n v declarAdos sol 
dados. So prescindir,.!, pus.?, para este cóm
puto, délos sujetos á revisión, los cua’cs 
consorv.aran su número, y si se les declara^ 
soldados 5^ dicho número es inferior al que 
tuviere el último mozo d® su afío que esté en 
filas, irá el do revisónal ejército, volviendo á 
8U lugar e.ste otro mozo, de manera que no se 
dé el caso de que estén en sus hogares mozos 
útiles mientras otros de su mismo alistamien
to y con número más alto que el de aquellos 
sirven en filas.

Una cuestión ha de presentarse como con
secuencia del Real decreto. Están en servicio 
activo muchos soldados, después de cuya in
corporación han iügresado también en los

arcillosas, hallan uutosas al apretarlas entre i — —'^‘j^^^ivo tu oioglo en 
loa dedos; si presentan puntitos brillantes I ^^^^^° especial de las que determina

electo en

que no se encuentran con el tacto falte en las ' 
tierras la arena gruesa. Si se siente, por el ¡ 
contrario, áspera y granulada al restregarla ! 
con Jos dedos, se ve que posee dicha arena. | 
Y SI colocada uua porción pequeña de tierra ' 
en una taza, se oye al agitarla el ruido espe- 1 
cial de la arena, téngase por cierto que la tal í 
tierra es silícea arenosa. i

Después de la lluvia demuestra el suelo i 
que conserva por largo tiempo la humedad !
que contiene arcilla; si seca prontamente, es 

que yo les arenoso. Si después de fuertes lluvias ó agua
ceros queda el agua estancada en diversos si
tios, se sabrá que las tierras son arcillosas; y 
81 el agua se seca y resbala con prontitud, 
afírmese que contiene el suelo mucha arena 
y mucha cal.

Y la patria en tanto, pagando todas 
las culpas... ¿Pero no saben los españo
les que para echar á cierta gente de sus 
casillas necesitan salir ellos de su apo- 
¿eos is i...

I ABLo -Hernández de la 1 orre

Al ser la tierra trabajada con azadones y 
demás útiles rurales, demuestra si los des
gasta mucho, que contiene mucha arcilla; si 
ocurre-lo contrario será síntomá de quo existe 
en ella arena, materias calcáreas ó humus. 
Cuando al ser arada la tierra queden forma
dos terrones brillantesíque s© rompen con di
ficultad* prueba es de que se tiene una tierra 
arcillosa y fuerte; si por el contrario, se des-

y !

líenlo 140 de la ley.
Dado en Palacio á siete de Enero

una re
el ar

de mil
ochocientos noventa y nueve.-MARÍA CRIS 
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

Comentando este decreto, dice «El Con- 
sult<,r de los Ayuntamientos» y nosotros esta
mos conformes con é’:

«Desde queso volvió al sistema de sorteos 
por pueblos surgió lacreonaciageneral de que 
la vigente ley admita la antigua clasificación 
de soldados y suplentes y se entendió que el 
mozo declarado soidado en revisión debía in
gresar en filas, volviendo á su casa el último 
de los de su pueblo y reemplazo que en ellas 
estuviere, si tenía número más alto que el de 
aquel.

Parecía á primera vista que un mozo servía 
por el otro y se estioiiba, justo que estuviera 
en el ejército al mismo tie.mpo el sustituto y 
el sustituido; y aunque realmente no era a«í 
porque no habiéndose tomado en cuenta para 
señalar el cupo de los mozos exceptuados, en 
nada habían influido para que fuese mayor ó 
menor la cifra de los llamados á filas ni po- i

cuerpos otros mozos de revisión con número 
I inferior al de ellos. Bastantes de los primeros 
j han pedido su baja en el Ejército, fundándo

se en ese hecho y á todos se les ha negado. 
I ¿Procederá ahora concedérselo, toda vez que 

la ley se ha reformado en armonía con lo que 
solicitara?

Sí en rigor de derecho no puede exigir 
que estos beneficios se les concedan; es de 
equidad y conveniencia acceder á su’preten
sión. Así como per diversas Reales érdeses, 
fundadas en eso 3 principius de conveniencia y 
equidad, se declaró que el art. 149 de la ley 
actual era aplicable á los mozos que antes de 
publicarse la ley de 21 de Agosto de 1896 hu
biesen adquirido, estando en filas, excepcio
nes ocasionadas por fuerza mayor, así tam
bién, por iguales razones debería el Gobierno 
decUrar que lo prevenido en el Real decreto 
de 7 del corriente se hiciese ostensivo á los 
soldados de cualquier reemplazo, después de 
cuya ingreso se hubiese verificado el de otros 
mozos de su año con número inferior al de 
ellos, y en este sentido interesamos la publi
cación de una Real orden por cualquier Mi
nisterio, aunque sea el de Eómeuto, ya que, 
según vemos, todos se creen autorizados para 
aclarar y modificar la ley de Reemplazos.

Hace poco tiempo mordió á otros, un pe-
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rro hidrófobo, algunos de los cuales fueron 
previaoramente muertos por sus dueños.

Parece, sin embargo, que un can de los 
mordidos, se libré do la orden general gra
cias á la negativa io su dueño á matarle y 
las consecuencias no so han hecho esperar. 
Dicho can ha sido atacado de hidrofobia y ya 
ha mordido á varies co)igén,f,res j á un gato 
y por lo quo creemos so está en el ca.so, por 
las autoridades, do adoptar medidas enérgi
cas á fin do que eviten la repetición de este 
peligro.

Ayer salieren de la cárcel de esta capital, 
36 rematados que van á cumplir las penas 
quo les fueron impuestas.

No es cierto que se hay i pre.-^entado perso 
na alguna al juez do instrucción denuncián
dole á la ant#r t (leí crimen conocido por «el 
niño de la cuja.»

Se halla vacaute la plaza de médico ciruja
no titular del pueblo de Capillas.

Las solicitudes eu el plazo de 20 días.

Víctima de naa pguda enfermedad, falle
ció ayor aa Avila nuestro e.stim&i« amigo el 
l.iirecttr ée 1* Banda (M H«.«picio 1). 
Pftstsr.

El Sr. Pastor gozah* en Avil,a -^^^ 
d s simpa tí»? y er* i¡n Profe.sor do 
verdaderafKoate distinguido.

Ped re

merecí
an áíiea

Deseamos a la viuda ó hijn,^ doi finado re
signación cristiana p.ara sobrellevar su des
gracia y las enviamos el testimonio do aues- 
tro pesar.

JUZGADO MUNICIPAL

Día 13.—Defunciones: Damingo Pérez y 
Julián Martin,

Nacimieato. Benita Gíicía.

MATADERO PÚBLICO

Día 13.—Se degollaren do.s vacas, una ove
ja y dos cerdos, con un peso total de 64¿ 
kilogramos que devengaron para el munici
pio la cantidad de 30 pesetas 27 céntimos.

LV8TÍTÜT0 DE AVILA

Ol^,s‘e/'Gaci,ones meíeorológica.s .¿el día 14 de
Fnero de 1899.

Temperatura máxima á la sombra, 9,0. 
Temperatura mínima, i,o. 
Temperatura máxima al sol, 10,0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas 9,0 
Evaporación id. id.. 4,0,

B08AS MWlMI- 
TRO

TÉSMÓ- 
MSíRO

DIRECCION 
clase del viento.

estadoDEL 
cielo.

9». 669'9 4 0 N. brisa. Despejado.
3 t. 67»*0 7,0 N. ideen Idem.

PAHA LA PROVINCIA

Del interior
De /ú/í¿¿ea.

Según maiiifftstacicnes de caracterizados 
personajes, «1 ¡tacto qu» ió creía fort» vio en
tre los Si-es. Saga.ta, Pando y Weyler, quedó 
completamante roto á cania da la ruiaUncia 
pasiva de algunoi elaintatas naini-ítorialds qno 
n« verían c©n bneso’i ojo« el ingraio Is cier
tos pi líticos en el fusio- i mo, compren liemlo 
que muchos antiguos liberales que Urím pos
tergados p.arfl. siempre.

La re/>a¿r¿aeián.

Telegrafí.a el gansral Castellan »s diciondo 
que el día 10 talió aoMatanzAs; el vapor Co 
vad'jiigf. con rumbo á la Cerua» y Santander 
conducianie ftl g^mertl Marina, 10 jvfe.s, 90 
oficialas y 1.879 de tropa do los bttallo.ues de 
Ztraora y Sab >ya y escuadrones de L i.siti- 
uia y Princesa.

También salió el San Lranci.^eo pAi-a Bar
celona conduciendo 5 jefe?, 63 oficiales y 
1.497 de tropa de los batallones de Navarra 
y parte del de María Cristina.

Del e^stranj ero.
Zyos jyafi/iíis en /^¿/¿^¿nas.

Segúu las últimas noticias de diverso ori-
gen, la situación de las americanos en Fili
pinas es gravísim i.

No dominan más que en ia b.ihía de Ma
nila.

El resto del archipiélagi oícepti en la pai
te de Mindanao donde quedan aún tropas es
pañolas está en poder de los indígenas. L is 
insurrectos se encuentran cada vez más en
valentonados.

Lemfeslad en /ng'¿alema.
La tempestad que se desencadenó ayer en 

Inglaterra ó Irlanda fné de extremada violen- 
cip, haoiendo ocurrido centenares de desgra
cias personales á consecuencia de naufragios 
ocurridos en alta mar.

Hasta ahora se tiene noticia de 16 muertos 
y un centenar de heridos.

Los voluntarios americanos se quejan 
clima y de las malas condiciones de los 
mentos deseando ser repatriados.^

A e.ste descontento se debe los actos deii 

del

n 8U-
bordinación ocurridos á bordo de los buques 
cuando so preparaba en Manila la nueva ox 
pedicióu con deítim) ?i la isla de Panay

Bn vista de estas noticias, afirma el The 
Woled de Nueva York por informe.s fi le lig 
nos, que el tratado de paz .s(*rp esencial monte 
modificalo p ir el ío :u vio de Washington,

¿iefaln'afas.

Ha llegado á Btrceloaa el vapor J/n)ic¿íe/', 
con el general Arólas, 6 jetis, 49 oficiales 
106 sargentos, 171 cabo.syl.826 soldados 
¡/ertoaecieutes al bitjlión de Herida, ferro- 
ciríitvs.y telégrafos.

^CAFÉ DE LA AMISTaF
GBAN CONCIERTO DE PIANO Y VIOLIN

POR LOS SEÑORES

flON AI6SL PdálSA (HIJO) Î DON ADTOñO ESCOfiíN 
/^tira />og domingo 15 de ffnero de 1899, 

« laf! ocho g media de la noche. 1/

^, VENTA
A plazos de valores nacionale.-j y extranje

ros, cotizables en Bolsa y amortizables con 
premios. Agencia de negocios de Valeriano 
Nieto, Constitución, número 22.

1—5

t PÉRDIDA
»e una pulsera de cadena de oro con me

dalla, extraviada,el día 8 dei corriente desde 
el Mercado Grande, hasta la casa numero 5 
de la calle de Estebm Domingo, donde se 
gratificará al que la presente.

1—3

-/- LA ÜNlÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
GOMPáÑÍÁ DS SfíSüROS RSlíNIDOS

2^»iália social: imiP. CALLS Ofi OLdZAOA. 5ÉM, 1, (Pa.eo d. Eecoloto,

G-ARANTÍAS
Gapüal social efectivo. 
Primas y reservas.......

Total.

Pesetas. 12.000.000
* 44.028.645

56.028.645

33 AWOS UCC EXIS'rjEWClA

ssansos cintra IKCEHDIOS

Esta grau Compañía 
nacíunal asegura «outra 
los riesgos de iucendio.

El grau desarrollo de 
sus operaciones acredita 
la confianza que insp.rau 
al publico, habiendo pa
gado por siniestros desde 
el año de 1864, de su fun
dación, la suma de pese
tas 64.650.087,42.

SïaîBOS s»br« LA VIDA

Eu «sta ramo da segu
res eoritra toda clase de 
combiiiaciouea, y aspe- 
*ial mente las Dotales. 
-Rentas do educación. 
Rentas vitalicias y Ca
pitales diferidos á pri
mas más reducidas que 
eualquiera otra Com- 
pa&ía

SÜBDIRECCIÓN; AVILA, CARRETAS 4,

SE VENDE
Un huerto con tres casas unidas al mismo, 

bajada de San Nicolás.
Darán razou. Reyes Católicos (antes Co- 

mercio), 37, pral. 3—8

TIP.» DB CAYETANO GONZÁLEZ HHRNAJWEZ

Raoul y Genoveva
El Diario de Avila

En efecto.—dijo el jefe de seguridad cuando acabó su rela
to;—hay un misterio que es preciso profundizar y quo parece fa
vorable á M. Challins.

¿Qué partido tomar?—preguntó el juez.
—Voy á decíroslo.
E! procurador oe la república iba á hablar.
En este momento anunciaron al doctor Ivos.
El médico forense, hombre de cincuenta años, dotado de una 

fisonomía superlativamente simp itici ó iat digonte, pis i el um - 
bral del despacho, saludó á los concurrentes, y fijó su mirada en 
Gilberto.

Este no pude disimular sus estremecimieutos.
Mi querido doctor, dijo el procurador,—os he llamado para 

uü asunto serio. Voy á llevaros á Mortfontaine, donde procederéis 
á comprobacionei facultativas en casa ds vuestro colega el 
doctor Gilberto, que tengo el honor de presentares.

De nuevo el médico forense fijó sus penetrantes ojos en el hom
bre que se le designaba, y se estremeció á su vez.

—¡No me engaño.'-exclamó de repente.—Los cabellos han en
canecido, el rostro se ha demacrado, pero las facciones son las 
mismas. Os conozco, caballero, y de larga fecha. Hemos seguido 
juntos la carrera en la escuela de medicina... Juntos hemos re
cibido la investidura de doctores... ¿Me engaño tal vez?

—No os engañáis, amigo mió,—respondió Gilberto tendiendo 
la mano á su interlocutor;—soy en efecto vuestro condiscipulo y 
compañero.

¡Gilberto Vadans, vive Dios! ¡Mi antiguo y mi mejor amigol 
Al oir el nombre pronunciado por el doctor Ivos, el juez de ins 

trucción y el jefe de seguridad lanzaron una exclamación de sor
presa.

—¿Gilberto Vadans, el hermane del conde?—añadió el juez.
—El mismo.
—Os suponían muerto en América.—dijo el doctor Ivos.

He residido largo tiempo en New-Iork pero estoy vivo, ya 
lo veis, pero bastante envejecido, ¿no es así?

—Señores,—dijo el médico forense,—mi colega amigo, era, á 
pesar de su juventud, una de las lumbreras de la cieucia. Todos

Quiero que el hombre criminal que ha profanado el féretro del 
conde de Vadans, el hombre que ha robado el testamento de mí 
hermano, el hombre que ha querido perder á mi sobrino Raoul de 
Challins, sea castigado como merece.

¡Como vos, deseo con ardor el castigo del culpable, y os lo pro
meto terrible!... ¡Pero tengo necesidad de Raoul de Challins!.. 
¡Respondo de él cuerpo por cuerpo, honor por honor! .. ¡Dejadle 
libre... Si me engaño, si descubro mi error, jure deciro.x: «El cri
minal e.s Raoul! ¡Os pertenece, tomadle!»

Gilberto hablaba, si no con elocuencia, al menos con un calor 
convincente.

El procurador de la rep ibÜca, muy agitado, muy perplejo, pa
seaba dando grandes pasos por su despacho.

De pronto so detuvo ante el herniauo de Maximiliano, y fijando 
en él una penetrante mirada, le dijo:

¿A Quó ocultarme la verilad? Teneis, 6 al menos creeis tener 
una certeza?... Haced de modo que yo participe de ella... El 
nombre del culpable está en vuestros labios... ¡Decidme ese nom
bre!

— ¡Es imposible!—replicó Gilberto.
—¿Por qué?

Es cieito que sospecho de uno... sí, es verdad; pero si yo me 
engañase... si pronunciase el nombre de un inocente, me con ver- 
tria á mi vez en un denunciador calumnioso.

El magistrado hizo un movimiento brusco.
Iba á hablar, pero Gilberto le interrumpió.

Os ruego, caballero, (pie no solicitéis de tní esplicaciouos 
que no pudría daros, y hace l lo qu? os pido. . Mis retinencias os 
ofenden, ya lo veo. El misterio con que pretendo rodear rai.s pasos 
os paiece se armoniza mal con el respeto á la ley que represen
táis; pero este misterio es indispensable para que la luz se haga... 
lened confianza... ¡Dejadme mi libertad de acción completa... 
Seguid vuestra instruccióu... Acumula l contra Raoul de Challins 
todü.s ios cargos que podáis; cuanto más numerosos sean, más 
resonante será su rehabilitación.

El procurador de la república tocó un timbre.
Un ugier entró.
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ANUNCIOS

DIARIO DE LA MAÑAi^A

EN AVILA un mes.................
Trimestre....................................
Fuera de la capital, trimestre. . .

1^25 pesetas.
3‘50 id.
4 id.

«O

Periódico político independiente de intereses morales y materiales

I Anuncios á una columna, á lo céntimos línea; comunicados á precios convencionales, 
j —Los anuncios pagarán como impuesto, con arreglo á la ley del timbre, 15 céntimos 

por inserción.

COMPAÑIA DE_yAPORES CORREOS
SERVICIO RÁPIDO PARA Elf MI., Y RIO DE LA PLATA

.^»HS<1¿&« de §>eBxoe« (-iíl*®W’'ff’O)
LA PLATA—Sfi.ldrá el 20 de Enero para Pernambuco, Maceif^, Río 

Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires.
Pasajes gratuitos solamente par t el Estado de San Pablo con desembarque er. Santos 

pana familias exclusivamente de agricultores, por el vapor LA PLATA A salir de 
Leixoes el 20 de Enero.

¡^atBidika^ de Kdi^boA.
LA PLATA—Saldrá, el 21 de Enero para Pernambuco, Maceió, Río | 

Janeiro, Santos. Montevideo y Buenos Aíres. i
HILL—Saldrá el 23 de Enero r>ara San Vicente, Pernambuco, Pabia, j 

Río Janeiro, Montevideo v Buenos Aires. !
CLTLL—Saldrá el 7 de Febrero para Pernambuco, Bahía, Río j 

Janeiro, Montevideo y Buenos Aires. i
Para más informes dirigirse á loa Agentes generales en el Norte de Por- 

tuga!, W.”^ & Oeo. Tait, c dle del Infante D. Enrique, 19 y 21, Oporto, ¡i 
ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sros. Caamaño IH,’^®»’ i

Esta casa, que cuenta con un Establecimiento tipográfico montado con los últimos adelantos, se encarga de cuantas impresi(-nes se la confíen, ya sean ordinarias ó de 
lujo, así como de toda clase de encuadernaciones, á precios muy económicos.

Los señores Secretarios de Ayuntamientos y Juzgados municipales, encontrarán en este Establecimiento cuantos impresos necesiten en .sus respectivas oficinas á los 
módicos precios que se indican en el catálogo publicado y repartido, haciéndose á gusto del cliente cuantos modelos se le encarguen, y'^ sean oficiales ó oartícuiares. 

Especialidad en tarjetas, facturas, membretes, esquelas de funeral y obras de todas clases.
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—No recibo hoy,—dijo el magistrado.—Despedid á los que 
esperan. .Decid al juez de instrucción Galtier y al jefe de segu
ridad, que les ruego v.engan á mi despicho... Q le se advierta al 
mismo tiempo il mé lieo de servicio. Lo necesitaré tal vez,

El ugier se retiró.
—Son las seis—dijo el magistrado mirando el reloj.—Dentro 

de media hora, las persma.s que he llamado estarán á mi dispo
sición,.. /^Cím) poire.nis ir á Mortfontaine sin perder tiempo?

—A las nueve y quince sale un tren... Nos apearemos en la 
estación de Surviiliere.í á las diez y diez y siete... Un ómnibus 
nos llevará á Mortfontaine adonde llegaremos á la.s once y media.

—Yo también iré... Quiero ver el cuerpo del conde de Vadans... 
El juez de instrucción encarga do del asunto, el jefe de seguridad 
y un médico forense vendrán coa nosotros,

—Estoy á vuestras ór lenes señor; pero perinitjdme recordaros 
que no me ha nis contestado.

—¿Relativamente á qué?
—A mi petición de poner en libertad á M. Challins.
—Mi respuesta lepenTrá di los resulta los de ni visita á Mort- 

fontaine,.. Ahora dibui algunos detalles sobre la niña cuya fe 
de nacimiento mi habéis enviado.

—Yo no pueio hacer más que repetir lo que ya he tenido el 
honor de ueciro.s al principio de nuestra entrevista... Ignoro si 
esa niña existe..: La única persona que pudiera decirlo está en 
New York, en peligro de muerte.

—¿Y qué motivo im pulsaba al conde de Vadans á tener lejos de 
sí á una hija legítima, cuyo nacimiento todo el mundo ignoraba?

—Me pí-eguntais, caballero, un secreto que no es el raio y que 
no tengo derecho á revelar á nadie... Sabed .solamente que el 
único objeto di mi vida será encontrar á esa niña muerta ó viva, 
y que disiparé las espesas tinieblas en que se halla envuelta.

Gilberto acababa apenas de pronunciar estas palabras Cuando 
llamaron á la puerta del despacho.

—¡Eutradl—dijo el magistrado.
El jefe de seguridad apareció con el juez de instrucción.
—Os he llamado, señores, para una cesa grave,—dijo el alto 

funcionario.—¿En qu i esta 1) s I halla U instrue ;ión de la Ciusa 
de la calle de Garanciere?

M. Galtier echó una ojeada á Gilberto.
—Podéis hablar,—repuso el magi.«trado, qui adivinó el objeto de 

aquella mirada—El señor doctor Gilberto, el qu i nos ha envia
do el certifie ido de aaeimieuto I *. La hija del c m le d *- Vadans.

fill jñez y el jefe de seguridad miraron ansissamente al anciano, 
y luego M, Galtier respondió*.

—La instrucción está casi terminada.
—¿Habei.s obtenido confesiones de Raoul de Chaliins?
—Ninguna. Niega los hechos que le son imputados y lucha 

contra la evidencia con energía... Se pretende víctima de la fata 
lidad... O este jóvén es un malvado endurecido, ó á pesar de to
das las aparionciu qne le acucan, e.s inocente... Pero esto es 
inadmisible.

—Puede ser,—replicó el procurador de la república. Luego 
mientras que el juez y el jefe de seguridad cambiaban una mira
da espresando sorpresa, prosiguió:

—El señor doctor Gilberto me ha referido cesas extrañas, de 
naturaleza á hacer’creer en la inocencia del acusado. Raoul de 
Challins parece ser la víctima de las maquiii iciones de un mise
rable que tenía interés en perderle,

—Eso no es sostenible,—exclamó el juez, —á menos que Raoul 
de Challins no consiga e.splicar como y po.* quien se ha ejecuta
do la suitit ición le un atind lie i > le tierra á otro encerrando 
un cadaver... Hasta que con.ste esa espiicación, creeré que Raoul 
de Challins, habiendo envenenado á su tio, ha suprimido el 
cuerpo para suprimir las trazas del veneno. •

—El cuerpo se ha encontrado,—dijo el procurador de la repú
blica.

Estas palabras produjeron sobre M. Galtier el efecto de una 
descarga eléctrica.

—¡Encontrado.'—repitió estupefacto,
—Si.
—¿Por quién?
—Por el señor doctor Gilberto.
Y el íunciouario repitió el doctor acababa de contarle.
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